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ACUERDO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN PARA EL PROYECTO D
INVESTIGACiÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS EN EL SECTOR CALZADO
JALlSCIENCE PARA DETERMINAR EL DIAGNOSTICO COYUNTURAL DE DICHO
SECTOR, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE; LA CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL
CALZADO DEL ESTADO DE JALISCO REPRESENTADA POR EL C, ING, CARLOS
RÁUL MARTíNEZ BARBA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA CÁMARA, A
LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA "CICEJ", Y POR LA
OTRA PARTE, EL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO, Al QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "SEIJAL", REPRESENTADO-,POR EL C. LIC.
EDUARDO ANTONIO PAZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL.

ANTECEDENTES

Que con base en el Convenio General de Colaboración Mutua signado en dia cuatro de
febrero de dos mil seis, y enteradas las partes de la labor que cada una desempeña y de
la afinidad de sus objetivos manifiestan su interés en aceptar las ventajas y compromisos
deriv dos de su participación en el desarrollo y cumplimiento del programa que a
c f uación se describe.

CLÁUSULAS

Primera.-
El Proyecto de Investigación "DIAGNOSTICO DEL SECTOR CALZADO" en adelante"
Proyecto" tendrá como objeto asesorar al empresario del sector CALZADO sobre
situación que predomina actualmente en el referido sector y proporcionarle información
para su toma de decisiones,

Del resultado de "El Proyecto" se derivarán recomendaciones las que se integrarán dentro
de un documento que sirva como elemento de consulta y alternativas de proveedores.

Segunda.-
"El Proyecto" se llevará a cabo con la siguiente metodologia :
• Se realizará un análisis de coyuntura de la industria del CALZADO de Jalisco,

correspondiente al primero y segúndo semestres de 2008,0"
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Tercera.- ' ..
Para todo lo relacionado con el presente convenio las partes han designado como sus
representantes institucionales y responsables de operación a las autoridades que a
continuación se señalan, en el entendido de que la responsabilidad que se les confiere
deberá ser asumida, llegado el momento por quienes les substituyan en sus funciones.

Por "CICEJ".
Lic. Karla Ponce de León
Directora General
CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DEL ESTADO DE JALISCO.
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Por "SEIJAL"
Lic. A. Salvador Solis Gómez
Director de Análisis
Telyfax: 38192775

Cuarta.-
4.1 La Coordinación y realización de "El Proyecto" se hará mediante investigadores
y encuestadores, tanto del "SEIJAL", como de la "CICEJ", y la información obtenida
será puesta a disposición de ambas partes.

4.2 Los costos para cada estudio, serán cubiertos de manera siguiente:

ASESORíA
LEVANTAMIENTO DE 170 CUESTIONARIOS
CAPTURA DE 170 CUESTIONARIOS
APORTACiÓN "SEIJAL"
APORTACiÓN "CICEJ"

$18,700.00
$90.00 c/u total $15,300.00
$3,400.00
50%
50%

Debiendo el "SEIJAL" expedir en una sola emisión la cantidad de $18,70 ,
cada uno de los estudios, a favor de la "CICEJ", por concepto de pago d
levantamiento de cuestionarios, entregando este último recibo fiscal por di
concepto.

nta.-
a partes manifiestan que la firma de este Acuerdo Especifico y los compromisos

c tr os en él son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones
n esarias para su debido cumplimiento, en caso de presentarse alguna discrepancia
sobre su interpretación, voluntariamente y de común acuerdo designarán un mediador
sobre la controversia que pudiera aparecer.

Leido el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance,
manifiestan que en su celebración no existe dolo, mala fe o cualquier otro motivo que vicie
su consentimiento, lo firman al calce de mutuo acuerdo y por duplicado, en la ciudad de
Guadalajara Jalisco, a los 17 dias del m . re de 2007.
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Testigo

Por el "SEIJAL"

Testigo

G:i77-- -0
Lic. A. Salvador Solis Gómez

Director de Análisis e Investigación

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Colaboración, con el
objeto de establecer actividades de coordinación y cooperación, para promover la
generación de estudios e investigaciones científicas y culturales, celebrado entre
el Sistema Estatal de Información Jalisco y la Cámara de la Industria del Calzado
del Estado de Jalisco.
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